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Jalisco es un estado que cuenta con grandes 

recursos y potencialidades. Más de seis millones de 

jaliscienses despliegan infi nidad de actividades eco-

nómicas, políticas, sociales y culturales que enrique-

cen al Estado y a la Nación.

 

 Toda esta población que se desenvuelve 

en un mosaico de contrastantes realidades, mere-

ce contar con la capacidad y las oportunidades para 

desarrollarse y alcanzar mejores condiciones de vida 

que les permita disfrutar un clima de libertad para 

poder realizarse como ciudadanos, familias y comu-

nidades.

 

 De ahí que una prioridad del Gobierno del 

Estado de Jalisco sea impulsar una política social in-

tegral que fundamente las bases para un auténtico 

desarrollo humano, económico y social sustentable, 

que incluya a toda la población, y la haga partícipe y 

Introducción

corresponsable de los esfuerzos por alcanzar un de-

sarrollo equitativo que reduzca las diferencias econó-

micas, sociales y territoriales.

El Programa Sectorial de Desarrollo Humano y 

Social Sustentable que aquí se presenta expresa los 

objetivos, indicadores, metas y subprogramas que 

defi nirán la actuación de las dependencias y organis-

mos que pertenecen a este sector. Consiste en ocho 

capítulos, en los primeros tres se presentan el marco 

normativo, la estrategia integral de política social, el 

diagnóstico del desarrollo humano y social, y la sín-

tesis de la problemática y áreas de oportunidad. El 

capítulo cuatro presenta la contribución del Programa 

al Plan Estatal de Desarrollo 2030. Los objetivos, in-

dicadores y metas sectoriales, los subprogramas de 

desarrollo humano y social sustentable, así como las 

propuestas ciudadanas y los anexos se encuentran  

en los últimos tres capítulos.
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El Programa Sectorial de Desarrollo Humano 
y Social Sustentable se apega a los lineamientos del 
marco normativo sobre la materia; ha sido elaborado 
tomando como punto de partida el Plan Estatal de De-
sarrollo 2030 (PED 2030), así como los resultados de 
una amplia consulta ciudadana.

El marco normativo considerado, se contempla 
en los siguientes lineamientos: 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

• Constitución Política del Estado de Jalisco

• Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 
Jalisco

• Ley de Desarrollo, Protección, Integración Social y 
Económica del Adulto Mayor

• Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos 
y las Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco

• Ley del Consejo Económico y Social del Estado de 
Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad

• Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Esta-
do de Jalisco

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Ja-
lisco

• Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios

• Código de Asistencia Social

• Ley de Vivienda para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios

1. Marco Normativo del Desarrollo Humano 
y Social Sustentable

• Ley Estatal de Salud

• Ley Estatal del Deporte

• Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente

• Ley de Educación del Estado de Jalisco

• Ley de Fomento a la Cultura

• Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Jalisco

• Ley de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adoles-
centes en el Estado de Jalisco

• Ley del Instituto Jalisciense de las Mujeres

La Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Jalisco establece que el proceso de planeación de la 
política estatal de desarrollo social debe concretarse 
mediante el Programa Estatal de Desarrollo Social de 
manera clara y concisa. Este proceso esta a cargo del 
Poder Ejecutivo del Estado a través del Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del Estado de Jalisco y de 
la Secretaría de Desarrollo Humano, y debe estar en 
concordancia con la Política Nacional de Desarrollo So-
cial. El Programa Estatal de Desarrollo Social es este 
Programa Sectorial de Desarrollo Humano y Social Sus-
tentable.

Asimismo, la Ley de Planeación para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios estipula que los programas 
sectoriales abordan una materia determinada y vinculan 
el funcionamiento de diversas instituciones públicas, 
sociales y privadas que comparten fi nes similares con 
el Plan Estatal de Desarrollo. Los programas sectoriales 
constituyen uno de los instrumentos de la planeación, 
la cual es la ordenación racional y sistemática de las 
acciones del Gobierno y la sociedad para coadyuvar a 
mejorar la calidad de vida de la población en el Estado.
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El desarrollo humano se refi ere a la expansión 

de la libertad de las personas. La libertad entendida 

como el conjunto de oportunidades para ser y actuar 

y la posibilidad de elegir con autonomía. Por esta ra-

zón, el desarrollo humano es el potencial que tienen 

las personas para ser o hacer; es la posibilidad de vi-

vir como se desea. Consiste en ampliar las opciones, 

capacidades y oportunidades de las personas, de tal 

forma que puedan ser ellas quienes promuevan sus 

propios proyectos de crecimiento personal y constru-

yan los medios para satisfacer sus necesidades.1 

El desarrollo social es un proceso de crecimien-

to integral, para mejorar las condiciones de vida de la 

población a través de la obtención de habilidades y 

virtudes, así como la creación de oportunidades so-

ciales, la erradicación de la desigualdad, la exclusión e 

inequidad social entre los individuos y grupos, con el 

fi n de lograr su incorporación plena a la vida económi-

ca, social y cultural.2 

A partir de lo anterior, el desarrollo humano y 

social sustentable se construye a partir de la vincula-

ción de políticas económicas y sociales que permitan 

generar un contexto cada vez mejor para el desenvol-

vimiento pleno de los individuos, las familias y las co-

munidades. El reto, consiste en trabajar integralmente 

por la satisfacción de las necesidades básicas de las 

personas, así como por el aumento de sus capacida-

des, mejorar su calidad de vida y optimizar el acceso a 

mejores alternativas de desarrollo.

En este marco, la política social se concibe 

como un conjunto de acciones coordinadas que reali-

za el Gobierno del Estado de Jalisco plasmadas tanto 

en este Programa como en otros programas secto-

2. Estrategia Integral de Política Social

riales, que tienen como propósito lograr el desarrollo 

integral de todos los jaliscienses.

La política social involucra a varias dependen-

cias y organismos de los tres órdenes de gobierno y 

a la propia sociedad, por lo tanto requiere de una ade-

cuada coordinación interinstitucional. 

Con el fi n de impulsar el desarrollo humano y 

social integral en Jalisco, el Gobierno del Estado di-

señó la Estrategia Vive a partir de la cual se conjuntan 

esfuerzos interinstitucionales e intergubernamentales 

en las siguientes cuatro áreas de acción:

• Ampliar las capacidades

• Generar igualdad de oportunidades

• Formar un patrimonio

• Proveer de protección social

Ampliar las capacidades

Corresponde a la satisfacción de las necesida-

des individuales y colectivas. Se trata de atender la 

salud, educación, alimentación, cultura y deporte para 

atacar las causas de exclusión y vulnerabilidad de cier-

tos grupos de la población.

Generar igualdad de oportunidades

Las oportunidades de desarrollo tienen que es-

tar presentes en todas las comunidades del Estado, 

pero sobre todo se trata de propiciar las  condiciones 

del desarrollo local en las comunidades más rezaga-

1 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2007). Informe sobre Desarrollo Humano 2006-2007, Mundi-Prensa México, S.A. 
de C.V., México.
2 Gobierno del Estado de Jalisco (2007). Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco, Gobierno del Estado de Jalisco, Guadalajara.
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das con infraestructura, equipamiento básico,  opcio-
nes de ingreso, acceso a créditos y capacitación para 
el trabajo.

Formar un patrimonio

No todos los jaliscienses cuentan con un patri-
monio, por ello es necesario que las familias cuenten 
con una vivienda digna.

Proveer de protección social

Se busca elevar las capacidades familiares, co-
munitarias y personales para superar situaciones de 

riesgo, desventaja y exclusión de los grupos más vul-

nerables de la sociedad. 

Estas cuatro áreas de acción tendrán que diri-

girse equitativamente a toda la población jalisciense 

y específi camente se direccionan hacia las personas 

que se encuentran en condiciones de pobreza, mar-

ginación, rezago y vulnerabilidad. Asimismo, esta po-

lítica social atiende, tanto a las familias de manera 

integral como a las personas en todas las etapas de 

su vida: prenatal, infantes, adolescentes, adultos y 

adultos mayores.

Figura 2.1 Estrategia integral de política social Vive

Fuente: Elaboración propia
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Figura 2.2 Estrategia integral de política social Vive y las etapas de la vida

Por otra parte, la Ley General de Desarrollo 

Social y la Ley de Desarrollo Social para el Estado 

de Jalisco señalan que los principios rectores de la 

política social serán los siguientes:

• Libertad: capacidad de las personas para elegir los 

medios para su desarrollo personal así como para 

participar en el desarrollo social.

• Justicia distributiva: garantiza que toda persona 

reciba de manera equitativa los benefi cios del desa-

rrollo conforme a sus méritos, sus necesidades, sus 

posibilidades y las de las demás personas.

• Solidaridad: colaboración entre personas, grupos 

sociales y órdenes de gobierno, de manera corres-

ponsable para el mejoramiento de la calidad de vida 

de la sociedad.

• Sustentabilidad: preservación del equilibrio ecoló-

gico, protección del ambiente y aprovechamiento de 

recursos naturales para mejorar la calidad de vida y 

la productividad de las personas, sin comprometer la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones 

futuras.

• Respeto a la diversidad: reconocimiento en términos 

de origen  étnico, género, edad, capacidades diferen-

tes, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, 

para superar toda condición de discriminación y pro-

mover un desarrollo con equidad y respeto a las dife-

rencias.

• Libre determinación y autonomía de los pueblos indí-

genas y sus comunidades: reconocimiento en el mar-

co constitucional a las formas internas de convivencia 

Fuente: Elaboración propia
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y de organización; ámbito de aplicación de sus propios 

sistemas normativos; elección de sus autoridades o 

representantes; medios para conservar y mejorar su 

hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; 

elección de representantes ante los ayuntamientos y 

acceso pleno a la jurisdicción del Estado.

• Equidad de género: reconocimiento a que tanto mu-

jeres como hombres deben tener igualdad de opor-

tunidades, lo cual implica que además de tener los 

mismos derechos se reconocen las diferencias y se 

toman en cuenta para que realmente todas las perso-

nas puedan ejercer sus derechos plenamente.

• Integralidad: articulación y complementariedad de 

programas y acciones que conjunten los diferentes 

benefi cios sociales, en el marco de la Política Nacional 

de Desarrollo Social.

• Participación social: derecho de las personas y or-

ganizaciones a intervenir e integrarse, individual o co-

lectivamente en la formulación, ejecución y evaluación 

de las políticas, programas y acciones de desarrollo 

social.

• Transparencia: la información relativa al desarrollo 

social es pública en los términos de las leyes en la ma-

teria. Las autoridades garantizarán que la información 

gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y 

veraz. Por ello, se combatirá la corrupción de forma 

frontal.

• Desarrollo integral del ser humano: por lo que las 

políticas públicas en materia de desarrollo social, brin-

darán las oportunidades necesarias a fi n de que el 

ciudadano despliegue sus habilidades y virtudes para 

acceder a una mejor calidad de vida.

• Subsidiariedad: que es un valor que permite a una 

entidad o ciudadano en mejores circunstancias que 

otro, ayudar a que este último supere su situación y 

pueda encontrar desarrollo integral.

• Igualdad y respeto a la dignidad de la persona: en 

razón de las cuales los programas de desarrollo social 

se aplicarán con equidad, justicia e igualdad.

• Respeto por la familia: se fomentará el desarrollo 

armónico de la familia, procurando que ésta en con-

junto con todos sus miembros, supere su situación y 

acceda a mejores condiciones de vida.

• Corresponsabilidad: es la responsabilidad comparti-

da entre gobierno y sociedad.

De acuerdo con la Ley de Desarrollo Social 

para el Estado de Jalisco el Sistema Estatal de De-

sarrollo Social es un mecanismo permanente de con-

currencia, colaboración, coordinación y concertación 

del gobierno estatal y los gobiernos municipales, así 

como de los sectores social y privado, y tiene por 

objeto integrar de manera coordinada los esfuerzos 

de los diferentes actores en el desarrollo social a tra-

vés de la concurrencia y vinculación de las acciones y 

programas del desarrollo social del Estado. Este sis-

tema se forma por los siguientes organismos:

• Consejo Estatal para el Desarrollo Social. Es un 

órgano consultivo del Gobierno del Estado de parti-

cipación ciudadana que coadyuva en la planeación, 

instrumentación y evaluación de la política estatal de 

desarrollo social. Sus atribuciones consisten en pro-

poner políticas públicas y programas en materia de 

desarrollo social; establecer criterios en la creación, 

planeación y evaluación de políticas de desarrollo; 

realizar estudios; observar que se cumplan los objeti-

vos de los programas del Estado y municipios; crear 

mecanismos de consulta para captar propuestas y 

para que la información llegue a todos los sectores; 

y fomentar, mediante programas y acciones, el em-

pleo y actividades productivas.

• Comisión para el Desarrollo Social. Es un organis-

mo interinstitucional de coordinación, apoyo y vin-

culación entre las distintas dependencias y entida-

des de la administración pública estatal que tienen 

atribuciones relacionadas con el desarrollo social. 

Su objetivo es dar seguimiento a la ejecución de los 

programas de desarrollo social y proponer las líneas 

de acción para que éstos generen resultados; propo-

ner métodos para conjuntar, coordinar y unifi car los 

esfuerzos del Sistema Estatal de Desarrollo Social; 
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recomendar medidas para que la política estatal en 

materia de desarrollo social sea aplicada con efi cien-

cia y efectividad; plantear alternativas para tener una 

mejor coordinación con el gobierno federal, estatal y 

los municipios; y presentar propuestas de partidas y 

montos que se puedan destinar a los programas de 

desarrollo social.

Los recursos para la ejecución del presente 

programa, estarán determinados en los proyectos de 

presupuesto que anualmente sean presentados por 

las dependencias del sector. La distribución y aplica-

ción de los ingresos se realizará con estricto apego 

a los lineamientos de la ley, así como a la equidad y 

la transparencia. Los recursos estatales y municipa-

les presupuestados para los programas de desarro-

llo social, podrán ser complementados con recursos 

provenientes del gobierno federal o de las organiza-

ciones civiles o sociales, fondos internacionales, do-

nativos, o generados por cualquier otro acto jurídico. 

Asimismo, el Congreso del Estado, de conformidad 

con sus atribuciones, procurará que se destinen los 

recursos sufi cientes para fi nanciar los programas de 

desarrollo humano y social a fi n de alcanzar un verda-

dero desarrollo integral.
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En Jalisco, entendemos el desarrollo humano y 

social como un proceso de crecimiento integral para 

mejorar las condiciones de vida de la población gracias 

al desarrollo de habilidades, virtudes y la creación de 

oportunidades sociales. El desarrollo humano, implica 

entonces la confrontación de la desigualdad, exclusión 

e inequidad social que padecen individuos y grupos, 

con el fi n de lograr su incorporación plena a la vida 

económica y social. 

Para alcanzar el desarrollo humano y social ple-

no se requiere que ciertas necesidades se encuentren 

satisfechas para los individuos, las familias y las comu-

nidades. 

Educación

El acceso a la educación es uno de los aspectos 

primordiales que contribuyen a eliminar los rezagos 

sociales y las diferencias entre comunidades y gru-

pos. En nuestro Estado en el ciclo escolar 2006-2007 

se registró una cobertura de 77.9% a nivel preescolar; 

para el mismo periodo la cobertura en primaria alcanzó 

el 100%, en tanto que el nivel secundaria alcanzó el 

89.78% y en educación media superior 82.95 %.3  

Sin embargo, la cobertura educativa aún no es 

homogénea en la geografía del Estado ya que existe 

una evidente disparidad de índices entre las regiones, 

al igual que por niveles educativos:4   

1. A nivel preescolar la cobertura varía entre 90% en la 

región Sierra de Amula, y cerca de 70% en la región 

Norte (mayor y menor porcentaje registrado respecti-

vamente). 

3. Diagnóstico del Desarrollo Humano y 
Social 

2. Aunque los niveles de cobertura en primaria para el 

ciclo escolar 2005-2006 obtuvieron un 100%, existen 

registros que nos permiten observar pequeñas dis-

minuciones en ciclos anteriores en las regiones Altos 

Sur, Ciénaga, Sureste, Sur, Sierra de Amula, Costa Sur, 

Sierra Occidental y Valles. 

3. Con relación a la educación secundaria el diferencial 

regional es de 8.09 %. 

4. En la educación media superior, se debe tener aten-

ción especial, ya que nuestro Estado se encuentra por 

debajo de la media nacional en cobertura, a pesar de 

ser la única entidad federativa en donde dicho nivel es 

obligatorio.

En cuanto a la efi ciencia terminal también exis-

ten contrastes entre las regiones y entre los niveles 

educativos:

1. En primaria, se tiene registrado una efi ciencia termi-

nal total del 90.44%. De las 12 regiones del Estado, 

cinco están por encima de la media estatal, en tanto 

que las regiones restantes se encuentran por deba-

jo, especialmente la Sureste con 84.43% y Norte con 

85.11%. Referente a la deserción y la reprobación des-

taca el dato de que en los dos últimos ciclos escolares 

disminuyeron, al registrar 1.2% y  3.52% respectiva-

mente.

2. En el nivel secundaria la deserción bajó de 10.88% 

a 9.36% y la reprobación (no incluye alumnos regulari-

zados) de 27.35% a 22.83%. 

3 Secretaría de Educación Jalisco (2007). Diagnóstico de la Educación en Jalisco, 2007 (Mecanografi ado). Guadalajara.
4 Gobierno del Estado de Jalisco (2007). Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, Gobierno de Jalisco, Guadalajara, pp.147-149. 
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3. En educación media superior la reprobación y la de-

serción son de 15.6% y 15.7%, respectivamente, lo 

que equivale a que de cada 100 alumnos 92 no reprue-

ban y 84 no desertan.5 

Referente a la educación superior, Jalisco con-

centra el menor porcentaje de matrícula por tipo de 

nivel educativo, ya que registra sólo el 8.4%.6 En el 

año 2007 de la matrícula total de la entidad, la Uni-

versidad de Guadalajara atendía a 74,265 alumnos que 

cursaban programas de educación superior en todas 

las regiones del estado:

1. En los centros universitarios regionales 20,645 

alumnos, cantidad que representa 27.80%.

2. En la Zona Metropolitana de Guadalajara se concen-

traban 52,137 alumnos, equivalente al 70%. 

3. Por medio del Sistema de Universidad Virtual  1,483 

estudiantes, lo cual representa casi 2 %. 

Por su parte, el Gobierno del Estado atiende a 

2,419 alumnos a través de dos Universidades Tecno-

lógicas (UT); 4,286 en los diez Institutos Tecnológicos 

Superiores (ITS) ubicados en nueve regiones del Esta-

do, así como a 81 alumnos que iniciaron estudios su-

periores con la entrada en operación de la Universidad 

Politécnica en mayo de 2006.

En suma, podemos observar que tanto la co-

bertura, como la efi ciencia terminal, la calidad y el 

fortalecimiento de la educación en todos sus niveles 

continúan siendo un reto para todos los involucrados 

con el sistema educativo estatal. La autoridad educa-

tiva tiene un papel fundamental para mejorar los indi-

cadores educativos, especialmente aquellos que mi-

den la reprobación y la deserción educativa; además 

debemos plantearnos políticas públicas que permitan 

5 Secretaría de Educación Jalisco,  Op. cit. 
6 Gobierno del Estado de Jalisco, Op. cit. p.140. 
7 Poder Ejecutivo Federal, Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. (2007). Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, obtenida en Octu-
bre de 2007, de http://pnd.presidencia.gob.mx/
8 Gobierno del Estado de Jalisco, Op. cit. p.163. 
9 Ibíd., p.164.

abatir el analfabetismo y disminuir el rezago educati-

vo que actualmente existe en las comunidades más 

alejadas de nuestro Estado, así como esforzarnos por 

consolidar la educación superior en todas las regiones 

de Jalisco.  

Salud

La salud, es un tema indispensable para el de-

sarrollo humano. “Garantizar la igualdad de oportuni-

dades requiere que los individuos puedan contar con 

capacidades plenas… sólo teniendo condiciones bási-

cas de salud, las personas en situación más vulnera-

ble podrán aprovechar los sistemas de educación y de 

empleo”7, que a la vez permitan la existencia de una 

verdadera calidad de vida.

Algunos de los retos a los que se enfrenta 

el sector salud en Jalisco son el ineludible envejeci-

miento de la población, la reducción de la natalidad, el 

aumento de los grupos vulnerables, así como el cre-

ciente grupo de padecimientos no transmisibles de 

larga evolución (diabetes mellitas, hipertensión arte-

rial, cáncer de mama, cáncer de próstata, entre otros). 

“Todo ello dibuja un Jalisco con regiones y municipios 

de profundos contrastes e inequidades en materia de 

protección y atención integral a la salud”.8

En esta materia se tiene un importante camino 

avanzado, como ejemplo, la cobertura de la población 

en infraestructura del sistema público de salud alcanzó 

un 99%9 basada en criterios de accesibilidad geográ-

fi ca y de disponibilidad sustentada en la oferta de un 

paquete de servicios básicos de salud. Sin embargo, 

es necesario avanzar aún más con relación a la calidad 

de los servicios, fomentar la práctica de hábitos salu-

dables desde edades tempranas, mantener y ampliar 

la cobertura de los distintos servicios médicos en todo 

el territorio estatal, principalmente en las más de 11 

10 Desarrollo Humano y Social Su28   2810 Desarrollo Humano y Social Su28   28 16/2/08   18:03:1816/2/08   18:03:18



DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SUSTENTABLE
JALISCO 2030 29

mil localidades rurales de menos de 2,500 habitantes 

que se encuentran dispersas en el territorio estatal y 

donde viven más de un millón de personas, con el ob-

jetivo de mantener la proporcionalidad  con los asen-

tamientos humanos.

Algo similar sucede cuando se observa la es-

peranza de vida de los jaliscienses. En Jalisco las con-

diciones generales de vida y de atención a la salud 

en particular han mejorado de manera gradual, como 

ejemplo, la esperanza de vida en Jalisco aumentó de 

2000 a 2006 poco más de un año y medio, logran-

do posicionarse arriba del promedio nacional, octavo 

lugar en el caso de las mujeres y el noveno para los 

hombres;10 en tanto, la mortalidad general muestra 

una tendencia estable. Sin embargo, también en estos 

rubros  existen grandes diferencias entre las regiones, 

municipios y grupos sociales, toda vez que en el me-

dio rural e indígena los daños a la salud comúnmente 

son mayores que en las zonas urbanas, así como en 

las familias de menores ingresos que en aquellas que 

cuentan con más recursos, o en los adultos mayores, 

recién nacidos y mujeres embarazadas que en el resto 

de la población joven.11  

Con relación a las principales causas de muerte 

en el Estado, resalta:

1. Las enfermedades crónico degenerativas o no tras-

misibles representan más del 80% de la carga de la 

mortalidad.

2. El gran número de defunciones anuales por acci-

dentes automovilísticos.

3. El número excesivo de muertes de infantes dentro 

de los primeros siete días de nacidos por problemas 

perinatales. 

4. El suicidio, continúa siendo una de las principales 

causas de mortalidad entre hombres y mujeres de 

10 Ibíd., p.165.
11 Ídem.
12 Ibíd., p. 167.

los 15 a los 29 años, propiciados principalmente por  

depresión, esquizofrenia, desintegración familiar, des-

empleo y consumo de drogas.12  

Estas causas son las que requerirán plena aten-

ción, ya que son enfermedades que pueden ser evi-

tables.

Otros aspectos que requieren especial aten-

ción son aquellos casos que se refi eren a enfermeda-

des infecciosas, el VIH, SIDA (Jalisco tiene el cuarto 

lugar nacional); así como aquellas relacionadas con el 

abuso en el consumo y la adicción al tabaco, alcohol 

y sustancias ilegales que afectan la salud mental y la 

conducta; en ambos sentidos, debemos generar am-

bientes saludables y estar atentos a cualquier tipo de 

riesgo sanitario en el Estado.

Aún existe una alta demanda en servicios hospi-

talarios para la población que no cuenta con seguridad 

social y persisten algunos problemas de surtimiento 

de medicamentos, equipamiento insufi ciente y cons-

tantes adecuaciones a la infraestructura hospitalaria.

Uno de los  mayores retos en este sector será 

reducir notablemente la inequidad en materia de pro-

tección y atención integral de la salud en las diferentes 

regiones y municipios del Estado, fortalecer y ampliar 

la cobertura de la atención hospitalaria de todas las ins-

tituciones públicas del sector salud, otorgar servicios 

de calidad y cordialidad, lograr una coordinación inte-

rinstitucional e intersectorial óptima, que nos permita 

contar con un sistema de salud efi ciente que permita 

a los jaliscienses hacer efectivo su derecho a la salud. 

Alimentación y nutrición 

El bienestar nutricional de todas las personas es 

una condición necesaria para el desarrollo humano de 

las sociedades. Disponer de los alimentos que cada 

ser humano requiere diariamente es un aspecto fun-
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damental para la sobrevivencia y el sano crecimiento, 

ya que el desarrollo de cada persona es determinado 

en parte por el tipo de dieta que consume.

Fortalecer la dieta habitual de los grupos vulne-

rables y el desarrollo de hábitos alimenticios saluda-

bles en los diversos sectores de la población debe ser 

una prioridad en las políticas públicas del Gobierno del 

Estado. 

En los últimos años se han implementado políti-

cas públicas y proyectos  que impactan de manera di-

recta la condición nutricional de los niños, las familias 

y las comunidades, principalmente de aquellos que 

se encuentran en pobreza extrema, desde acciones 

enfocadas a la seguridad alimentaria de los escolares 

o menores no escolarizados, mujeres embarazadas o 

lactando y familias vulnerables que reciben raciones 

alimentarias, despensas, asesoría nutricional y ca-

pacitación; hasta fomentar y arraigar el concepto de 

desarrollo comunitario entre la población vulnerable 

que permite el autoconsumo y la movilización de los 

productos producidos en las comunidades, fomentan-

do la creación de canales de comercialización que dan 

certidumbre social, promueven y crean empleos, y mi-

tigan la migración desde sus lugares de origen.

Sin embargo y aunque existen avances, en la 

actualidad se tiene la paradoja de combatir también 

altos índices de obesidad entre la población, actual-

mente  existe una epidemia de obesidad que va en 

aumento y amenaza con crecer aún más si los indivi-

duos no modifi can sus hábitos alimenticios, por dietas 

y estilos de  vida más saludables; es decir, estamos 

ante un fenómeno mixto de desnutrición-obesidad 

que nos plantea un nuevo reto en la manera de aplicar 

y establecer las políticas y estrategias de nutrición y 

salud nutricional en el Estado.

 

Por otro lado, es importante mencionar que los 

diferentes diagnósticos de nutrición realizados por 

organizaciones públicas y privadas hasta la fecha nos 

aportan datos interesantes y nos plantean la situación 

nutricia actual de los jaliscienses, éstos se enfocan 

específi camente a los niños y mujeres en edad repro-

ductiva. Hace falta profundizar, estudiar y analizar la 

situación del estado de nutrición de los jóvenes, an-

cianos, deportistas y de todos los grupos vulnerables 

de manera focalizada, para contar con un diagnóstico 

integral que nos permita establecer las estrategias 

para evaluar el impacto de los programas existentes 

y la implementación  de otros nuevos programas que 

respondan a necesidades específi cas de cada grupo o 

sector de la población.

Cultura física y deporte

El deporte, es una de las herramientas indis-

pensables y necesarias para el desarrollo integral de 

las personas, ya que ayuda a mejorar la salud de los 

individuos y permite mejorar las condiciones de vida 

de los ciudadanos, además de promover verdaderos 

valores que consolidan el desarrollo social y la integra-

ción familiar. Al practicar cualquier deporte se fomenta 

en el individuo la disciplina, el orden y el trabajo en 

equipo que son componentes indispensables en el 

desarrollo humano.

Al fomentar hábitos de vida saludables como la 

cultura física y el deporte, podremos reducir la carga 

que tiene el sistema de salud en la atención de enfer-

medades. En Jalisco, hemos trabajado para consolidar 

la cultura física y el deporte a través de la promoción y 

ejecución de diversas actividades que permiten a las 

personas elevar sus niveles de rendimiento con pro-

gramas de auto diseño de actividades motoras, con 

la organización de juegos populares de participación 

masiva, así como de copas y juegos estatales en las 

diferentes disciplinas. Lo anterior ha requerido de la 

formación de profesionales altamente capacitados, en 

diversas áreas deportivas y médicas, lo cual ha fortale-

cido la formación y la capacitación de los recursos hu-

manos para promover el deporte a niveles superiores, 

ésto propicio la fundación en el año 2004 de la única 

escuela de educación superior que forma profesiona-

les del deporte del programa ofi cial de la Olimpiada 

Nacional.13 

13 Ibíd., p.192.
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El deporte de alto rendimiento en Jalisco, se 

consolida cada día más y prueba de ello es el éxito con 

el que se han obtenido consecutivamente los últimos 

ocho Campeonatos en la Olimpiada Nacional Juvenil, 

el tetracampeonato en la categoría élite  y el incre-

mento en más del 50% de participantes jaliscienses, 

así como el número de medallas obtenidas, como par-

te de la Delegación Mexicana que a participado en los 

Juegos Panamericanos, Olímpicos y Centroamerica-

nos realizados en los años 2003 al 2006.14 

Sobre el deporte paraolímpico, se han obteni-

do buenos resultados y nos hemos preocupado por 

implementar programas de atención a las personas, 

jóvenes, adultos mayores y deportistas con discapaci-

dad, que les permita su integración social y la opción 

de participar en la modalidad paralímpica de la Olim-

piada Nacional y competencia nacionales en diferen-

tes disciplinas deportivas

Asimismo, se ha incrementado y mejorado la 

infraestructura deportiva, sin embargo al otorgarle a 

Guadalajara la sede para la organización de los XVI 

Juegos Deportivos Panamericanos y los IV Parapana-

mericanos, la exigencia y demanda es mayor, ésto nos 

obliga a implementar programas de infraestructura ur-

bana y deportiva -cuidando nuestro medio ambiente 

e imagen urbana- así como a  operar servicios para la 

atención de las delegaciones y del programa deportivo 

durante los juegos.

Debemos continuar con este gran progreso, lo 

que implica construir nuevos complejos deportivos, 

contar con material deportivo, equipos mecánicos de 

entrenamiento y evaluación, capital humano capacita-

do, entre otros factores como consolidar el estableci-

miento de un sistema deportivo integral que abarque 

todos los periodos de vida de las personas, que no 

sólo garantice altos resultados deportivos sino que 

también sea un instrumento para el desarrollo físico y 

la integración social que fortalezca la salud y el desa-

rrollo armonioso de los individuos. 

Cultura

No se puede hablar de desarrollo integral de las 

capacidades del individuo; si no contribuimos a pre-

servar, difundir y acrecentar los valores que fortalecen 

la identidad de las personas. Jalisco presenta una gran 

diversidad cultural, la mexicanidad se identifi ca inter-

nacionalmente con valores, tradiciones y costumbres 

jaliscienses. 

Nuestro Estado, se benefi cia de varios refl ec-

tores nacionales e internacionales en su reconocidas 

ferias y festivales, como la Feria Internacional de Libro 

(FIL), el Festival Cultural de Mayo, la Muestra Interna-

cional del Mariachi y la Charrería que suman 26 pro-

yectos culturales exitosos que se desarrollan tanto en 

la Zona Metropolitana como en los municipios, se ubi-

ca a nivel nacional como el segundo Estado con mayor 

número de festivales reconocidos, además de tener 

una tendencia creciente hacia la descentralización, ya 

que cada vez son más los eventos que se realizan en 

municipios que no corresponden a la Zona Metropoli-

tana de Guadalajara.15  

Sin embargo, continua la excesiva concen-

tración de las actividades culturales y eventos en la 

ZMG, principalmente porque cuenta con el público y 

los espacios adecuados, no obstante ésto genera so-

bredemanda de espacios, satura el mercado y genera 

duplicidad de acciones, provocando poca afl uencia y 

baja derrama económica de las actividades culturales. 

No obstante, es importante mencionar que 

ciudades medias como Lagos de Moreno, Ocotlán, 

Puerto Vallarta y Ciudad Guzmán se están consoli-

dando como ejes de desarrollo regional, y por lo tanto 

cultural, con lo  que se satisface la demanda de espa-

cios culturales y eventos para el público del interior del 

Estado.16  

14 Ibíd., p.193.
15 Ibíd., p.156 y 157.
16 Secretaría de Cultura Jalisco (2007), Diagnóstico organizacional y situacional del Programa Institucional de la Secretaría de 
Cultura, (Mecanografiado). Guadalajara.
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Se trabaja para rescatar las zonas arqueológi-

cas existentes en el Estado, no sólo por el gran valor 

cultural que tienen sino también porque son detona-

dores regionales de empleo, turismo y movimiento 

económico; según datos del Instituto Jalisciense de 

Antropología e Historia (IJHA), avalados por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH), en nuestro 

Estado se identifi can 95517 sitios arqueológicos, de los 

cuales sólo cinco son estudiados y restaurados. 

Otro de los elementos que claramente refuer-

zan la identidad local son los museos de sito en donde 

se muestra objetos y temas que componen el legado 

histórico y tradicional de las diferentes regiones y lo-

calidades de nuestro Estado, además de ser polos de 

atracción para visitantes y turistas, y aunque Jalisco 

cuenta con 81 espacios de exhibición, estos son insu-

fi cientes para la gran cantidad de objetos y temas que 

componen nuestra cultura. Por lo anterior, se requiere 

trabajar en la protección, conservación, ampliación y 

difusión de dicho patrimonio cultural. 

Por su parte, las casas de la cultura, ideadas con 

el fi n de que cada municipio cuente con un espacio de 

fomento artístico, educación cultural y como promoto-

res de la economía de la creatividad a nivel regional, 

presentan un problema que es solucionable, si bien 

82.4%18 de los municipios cuenta con un casa de cul-

tura, en la mayoría de los casos estos espacios requie-

ren equipamiento, promoción y programación de los 

recursos para que puedan ser utilizados plenamente 

en el fi n para el que fueron creados. Los retos que se 

nos presentan son:

1. Lograr un trabajo conjunto ente sociedad y gobierno 

en materia de promoción, fomento y difusión que ga-

rantice una mayor cobertura en todo el Estado. 

2. Brindar a los 125 municipios actividades acordes a 

sus necesidades y con proporción a su número de ha-

bitantes. 

3. Lograr expresiones culturales jaliscienses que for-

men parte del contexto nacional y permita a los crea-

dores tener proyección y reconocimiento.

4. Proteger y conservar el patrimonio edifi cado del 

Estado, así como trabajar arduamente para lograr que 

más espacios sean declarados por la UNESCO como 

patrimonio de la humanidad y concentrar esfuerzos 

para mantener  los ya reconocidos.

Equidad de género

Un tema imprescindible en cuestión de desa-

rrollo y justicia social es la equidad de género, si que-

remos lograr niveles altos de desarrollo humano y 

calidad de vida, debemos fomentar la igualdad entre 

hombres y mujeres, así como el aprecio por la diver-

sidad, la tolerancia y el respeto a las diferencias de 

género de los individuos.  El papel de la mujer ha ge-

nerado grandes y fuertes cambios en todos los sec-

tores de la sociedad,  actualmente la mujer es más 

independiente, productiva y participativa. 

A pesar de estos grandes avances, aún existen 

diferencias sociales por género; en el ámbito  educa-

tivo, la mujer tiene mayor acceso a educación de cali-

dad, sin embargo la situación de las mujeres que habi-

tan en el medio rural muestra amplios contrastes con 

aquellas que lo hacen en el medio urbano, además la 

tasa de analfabetismo en nuestro Estado demuestra 

que son más las mujeres mayores de 15 años analfa-

betas que los hombres en el mismo rango de edad.19 

En el terreno laboral, aunque las oportunidades 

de empleo productivo son mayores, sus condiciones 

de trabajo y salario continúan siendo mal remunera-

dos o con limitado acceso a la seguridad social, o en 

todo caso  no tienen acceso pleno a los puestos de 

dirección o toma de decisiones; en cuanto a su partici-

pación en la vida pública y política subsiste una cultura 

17 Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Instituto Nacional de Arqueología e Historia, citado por Gobierno del Estado de Jalisco, 
Op.cit., p.159
18 Ibíd., p.160.
19 II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI, Base de datos principales resultados por localidad, datos obtenidos el 25 de octubre de 
2007, de http://www.inegi.gob.mx 
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discriminatoria en el aparato público y en las organiza-

ciones sociales que imponen resistencias y obstácu-

los. En el ámbito familiar la mayor transformación ha 

sido el  hecho de que de ser proveedoras exclusivas 

de cuidados y servicios domésticos, ahora también 

son proveedoras de ingresos, lo que ha generado en 

algunos casos dudas en las expectativas de comporta-

miento entre los sexos, que frecuentemente produce 

tensiones y que al mismo tiempo no se han traduci-

do en un tránsito equivalente en la distribución de las 

oportunidades de desarrollo personal y profesional.20 

Niñas, niños y adolescentes

Las niñas, los niños y los adolescentes por sus 

características  biológicas, físicas, psíquicas, sociales, 

jurídicas y económicas, requieren especial atención 

de la sociedad, debemos asegurar su protección y cui-

dado, principalmente de aquellos que se encuentran 

en desventaja social y  que no se han benefi ciado de 

los avances logrados hasta ahora. 

Los índices de los derechos de la niñez mexica-

na (IDN)21, miden el grado de cumplimiento de los de-

20 Instituto Nacional de las Mujeres, Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. (2007). Programa Nacional para la Igualdad de Oportunida-
des y no Discriminación contra las mujeres 2001- 2006, Proequidad, obtenida en Octubre de 2007, de http://cedoc.inmujeres.gob.mx
21 El Índice de los Derechos de la Niñez mide la situación de las niñas y los niños de México. Este índice se aplica a tres grupos de edad: 
de 0 a 5 años, de 6 a 11 y de 12 a 17, él valor del índice varía entre 0 cero (lo más bajo) y 10 diez (lo máximo), es decir el cumplimiento 
universal de estos derechos.  Por cada uno de los derechos que se miden en cada grupo de edad se utilizan indicadores que miden su 
cumplimiento. Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF), Vigía, de los derechos 
de la niñez y la adolescencia mexicana, 2005, México.   
22 IDN (0 a 5 años) se utiliza el número de niñas y niños que mueren antes de llegar a los 5 años y la mortalidad de las mujeres por causas 
relacionadas con el embarazo, el parto y los primeros días de vida del bebé; se examinan los datos de desnutrición mediante la medida 
del bajo peso en relación con la edad y la mortalidad por desnutrición en menores de 5 años; se considera la inasistencia al preescolar y 
el analfabetismo de las mujeres mayores de 15 años, ya que el nivel de educación de la madre incide directamente en la educación de 
los hijos. Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los derechos de la 
niñez mexicana, Los primeros pasos, abril 2005 no.1 año 1, México. 
23 IDN (6 a 11años) se calcula con base en el indicador de muertes evitables causadas por enfermedades que pueden prevenirse, diagnos-
ticadas o tratadas; así como con indicadores de inasistencia escolar, rezago escolar e inefi ciencia terminal y con el indicador de muertes 
evitables causadas por violencia y accidentes (“muertes por causas externas”). Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los derechos de la niñez, La edad escolar, diciembre 2005 no.2 año 1, México.
24 IDN (12 A 17 años)  se utilizan los siguientes indicadores: Muertes por causas evitables, por causas accidentales y por causas intencio-
nales; Inasistencia escolar, rezago escolar e inefi ciencia terminal nivel secundaria; así como de trabajo prohibido, trabajo perjudicial y de 
trabajo mal remunerado. Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los 
derechos de la niñez y la adolescencia mexicana, La adolescencia, agosto 2006 no.3 año 2, México.
Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los derechos de la niñez y la 
adolescencia mexicana, La adolescencia, agosto 2006 no.3 año 2, México. 
25 Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
26 Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los derechos de la niñez, 
La edad escolar, diciembre 2005 no.2 año 1, México.
27 Consejo Consultivo de UNICEF México y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Vigía de los derechos de la niñez y 
la adolescencia mexicana, La adolescencia, agosto 2006 no.3 año 2, México.

rechos humanos prioritarios en cada etapa de la vida 

de las niñas, los niños y los adolescentes; En la prime-

ra etapa de la vida (de  0 a 5 años de edad) son tres los 

derechos fundamentales que se miden: el derecho a 

vivir, el derecho a crecer saludable y bien nutrido y el 

derecho a la educación;22 en la segunda etapa (de 6 a 

11 años) se mide el derecho a la vida, el derecho a la 

educación y el derecho a vivir sin maltrato ni violen-

cia23 y por último en la tercera etapa (de 12 a 17 años)  

el derecho a  la vida, derecho a la educación y derecho 

a no ser explotados.24  

En nuestra entidad, los índices de los derechos 

de la niñez demuestran que las oportunidades de las 

niñas, los niños y los adolescentes de ejercer sus de-

rechos básicos han mejorado de manera constante 

desde su primer año de medición (1998). 

Tanto el Índice de los Derechos de la Niñez de 

0 a 5 años25, como el de 6 a 11 años26, y el de 12 a 

1727 han registrado avances al marcar 6.41, 5.91 y 5.05 

puntos respectivamente en el 2003 luego de haber 

registrado 5.91, 4.94 y 4.07 en el año 1998.
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El esfuerzo conjunto de sociedad y gobierno de 

lograr el acceso universal a servicios de salud, educa-

ción y nutrición, disminuir el maltrato y violencia en 

los menores, así como garantizar el derecho a no ser 

explotados han tenido progresos al implementar pro-

gramas como: “Seguridad Alimentaria, Escuelas de 

Calidad, Educación Comunitaria, Educación Saludable, 

Educación Indígena, Salud Rural, Fortalecimiento a la 

oferta de servicios de salud, Atención a Centros de 

Desarrollo Infantil Comunitario, Oportunidades, Res-

cate de menores en situación de calle e infractores, 

Prevención y Atención de la explotación sexual co-

mercial de menores”, entre muchos otros; el estable-

cimiento de la “Comisión Estatal Coordinadora para 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en 

el Estado de Jalisco” y del “Consejo Estatal para la 

Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar”, así 

como la entrada en vigor de la Ley Federal y la Ley 

Estatal para la protección de las niñas, los niños y los 

adolescentes en el 2000 y el 2003 respectivamente, y 

de la Ley de Prevención y  Atención a la Violencia Intra-

familiar; la revisión y modifi cación  de leyes federales 

y estatales que afi anzan la protección para este sector 

de la población.

Sin embargo todavía existen grandes rezagos 

en programas para  los niños,  niñas y adolescentes 

que viven en las comunidades más pobres de Jalisco,  

y aún nos falta mucho por hacer para alcanzar como 

país y particularmente como Estado, la plena garantía 

universal de sus derechos.

Tenemos como reto acercarnos lo más posible 

al nivel diez de medición y analizar en qué áreas ya lo 

hemos logrado (un ejemplo podría ser: eliminar total-

mente la desnutrición infantil o brindar total cobertura 

educativa básica) para dar continuidad a los trabajos 

exitosos y a la vez plantearnos nuevas metas a partir 

de esos logros, así como también observar en cuáles 

aspectos nos hace falta trabajar más e implementar 

nuevas estrategias.

El gobierno, deberá proporcionar políticas de 

atención prioritaria conjuntamente con la sociedad y 

asegurar que los padres de familia (quienes son los 

primeros responsables de brindar las condiciones ne-

cesarias de bienestar y desarrollo a sus hijos) tengan 

acceso a los recursos que les permita cumplir con las 

obligaciones ante sus hijos.

Pueblos y comunidades indígenas

Los pueblos y comunidades indígenas deben 

atenderse de manera integral a través de estrategias 

que resuelvan sus problemáticas. En el Estado habitan 

75,122 indígenas que equivale a 1.25% de la población 

total; de los cuales sólo 39,259 hablan una o varias 

lenguas indígenas –el conteo de población y vivienda 

2005 registra más de 47 lenguas indígenas habladas 

en el estado.28 Los municipios de Bolaños y Mezqui-

tic registran de 40 a 69% de población indígena con 

2,760 y 9,747 habitantes indígenas equivalentes al 51.3 

y 66.7% de su población total respectivamente.29  

En la Zona Metropolitana de Guadalajara habi-

tan indígenas, aunque el porcentaje es menor con re-

lación a la población total: Guadalajara registra 13,636 

indígenas (0.8% de la población total); Zapopan cuenta 

con 14,946 habitantes indígenas (1.5% de la población 

total) y en Tlaquepaque son 6,045 indígenas (1.3% de 

la población total).30 En los 125 municipios de nuestro 

estado existe población indígena, sin embargo, la ma-

yoría se encuentran dispersos. Los municipios que re-

gistran menor población indígena son: Amacueca con 

17, Ejutla 16, San Marcos 8 y Tonila 13. 

Lo anterior, permite observar la diversidad cul-

tural que existe en el Estado para incorporar herra-

28 II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI, Resultados defi nitivos, Tabulados básicos, datos obtenidos el 15 de enero de 2008, de 
http://www.inegi.gob.mx
29 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México,2002, 
datos obtenidos el 15 de enero de 2008, en http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=91
30 Ídem.
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mientas que consideren la interculturalidad y atender 

no sólo a las comunidades y pueblos sino a los indivi-

duos indígenas y a sus familias de manera focalizada 

y de esta forma disminuir el rezago en el que se en-

cuentran.

Familia

El núcleo familiar es el espacio natural de con-

vivencia, el lugar propicio para el entendimiento, la 

comunicación y el desarrollo de los valores, es el ins-

trumento nato de participación social y por lo tanto el 

elemento fundamental para la transformación de la 

sociedad.

 

En la actualidad, los cambios sociales y cultu-

rales han modifi cado a un ritmo vertiginoso nuestra 

sociedad, entre estos grandes cambios se encuentra 

la transformación y evolución de la estructura familiar, 

propiciados principalmente por la inserción de la mujer 

en el ámbito laboral, la disminución de la tasa de ferti-

lidad, el aumento de los hogares con jefaturas femeni-

nas, entre muchos otros aspectos. 

En los últimos años, las familias núcleo (padre, 

madre e hijos) han venido perdiendo terreno, dando 

paso a familias monoparentales (hijos viviendo con 

sólo uno de sus padres) compuestas (parejas que vi-

ven con sus propios hijos y los hijos de su pareja) y 

unipersonales (personas viudas, divorciadas, separa-

das o que viven solos de manera independiente). 

En Jalisco, las familias aún son en su mayoría 

familias núcleo, sin embargo, los cambios y modifi ca-

ciones en la estructura familiar van paulatinamente ga-

nado terreno, ésto exige que nos plantiemos nuevas 

estrategias y líneas de acción para fortalecer e integrar 

las diferentes estructuras familiares, promoviendo su 

formación a través del desarrollo integral de cada uno 

de sus miembros, fomentar relaciones positivas, brin-

dar atención y prevención ante cualquier  problemática 

y de esta forma prevenir desde ellas el surgimiento de 

nuevas vulnerabilidades.

Vivienda y servicios básicos

La vivienda31, además de ser un derecho fun-

damental, es un indicador básico del bienestar de la 

población, ya que constituye la base del patrimonio 

familiar y es el centro de la convivencia y desarrollo 

social32, establece condiciones de inserción en la so-

ciedad, genera las bases para una emancipación in-

dividual y colectiva, además de permitir a las familias 

generar mayor riqueza. 

El Estado en su conjunto, cuenta con una situa-

ción relativamente favorable respecto a otras partes 

del país en lo referente al acceso y disponibilidad de 

viviendas particulares habitadas, sin embargo no anula 

las diferencias regionales que se dan en su territorio. 

Entre los años 2000 y 2005, se crearon 189,314 

viviendas nuevas en el Estado, de las cuales 140,000 

se ubicaron en la región centro, es decir, la Zona Me-

tropolitana de Guadalajara concentró el 74.48% de vi-

vienda nueva, con lo que se demuestra una clara des-

igualdad con relación a las 11 regiones de Jalisco.

 Lo anterior también se puede observar al anali-

zar los niveles en la dotación de servicios básicos en la 

vivienda, en donde Jalisco presenta niveles superiores 

al 90% de cobertura (energía eléctrica 97.7%, 92.8% 

agua entubada y 94.9% en drenaje) sin embargo, el 

alto nivel estatal se modifi ca cuando hacemos el aná-

lisis en términos regionales; Las regiones Norte, Altos 

Norte, Sureste, Sierra Occidental y Costas Sur, mues-

tran niveles menores al promedio estatal, destacando  

además la región Norte como la región que presenta 

los niveles más bajos de cobertura en todo el Estado 

registrando 80.35% en energía eléctrica, 76.68% de 

agua entubada y 65.85% en drenaje.

31 Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público en el Estado, IPROVIPE (2007). Programa Estatal de Vivienda de Jalisco 
2007 – 2013 (Mecanografi ado). Guadalajara.  
32 Gobierno de la República. Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, (Igualdad de oportunidades 3.1 superación de la pobreza), 
México, 2007. 
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En cuanto a la necesidad de vivienda, los ho-

gares que no cuentan con una suman más de 63 mil 

500; y las viviendas cuyo deterioro ya no las hace habi-

tables suman más de 47 mil 400 casas-habitación que 

deben ser sustituidas. El hacinamiento de hogares 

(défi cit) y las viviendas a reponer constituyen dos re-

zagos habitacionales que signifi can un requerimiento 

superior a las 111 mil viviendas de nueva construcción 

para la población que reside en Jalisco, según cifras 

del año 2005. Estimando el comportamiento demo-

gráfi co y el estado físico del parque habitacional, la 

Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) considera 

que el requerimiento de vivienda nueva se habrá de 

incrementar paulatinamente hasta el año 2010, con la 

taza de construcción anualizada de casi 53,200 vivien-

das para ese año.  

En el caso de nuestro estado, la incorporación 

de suelo para uso habitacional ha estado marcada por 

la fuerte urbanización y metropolización del territorio 

estatal, hay una alta concentración del crecimiento y la 

demanda de vivienda en torno a la Zona Metropolitana 

de Guadalajara y en la región de la Costa Norte, don-

de se ubica Puerto Vallarta. En contraste, hay regio-

nes donde las necesidades de suelo podrían defi nirse 

como negativas por la pérdida de hogares y viviendas, 

producto de la migración (Regiones Sureste y Norte). 

Por lo anterior,  y de acuerdo con las proyecciones de 

crecimiento de CONAPO, en los próximos 25 años 

existirá una mayor demanda por suelo; sólo para el pe-

riodo 2007 - 2013 las necesidades de suelo apto para 

vivienda alcanzarán las 9,418 hectáreas.

En cuanto al tema de fi nanciamiento para la vi-

vienda, el otorgamiento anual de créditos hipotecarios 

casi se triplicó entre los años 2003 y 2006, al pasar de 

16,000 a más de 42,100 ejercidos por el conjunto de 

instituciones públicas y privadas33; del 91.5% de crédi-

tos y subsidios otorgados entre el 2001 y el 2005 fue 

para fi nanciar la adquisición de vivienda completa. 

Debemos proyectar política públicas,  que fo-

menten la producción de vivienda, que coadyuven a 

reducir la concentración de la demanda, que cumplan 

las características que requieren los jaliscienses en 

cuanto a edifi cación, infraestructura y sustentabili-

dad; defi nir y establecer acciones de mejoramiento 

y ampliación de vivienda mediante esquemas de au-

toconstrucción, que permita la corresponsabilidad en 

la aplicación de los recursos y esfuerzos. Establecer 

esquemas más cercanos, expeditos y controlados de 

manera focalizada para disminuir el défi cit y de esta 

manera repercutir en el mejoramiento de la calidad de 

vida de sus habitantes y por lo tanto mejorar la salud, 

el ahorro, la seguridad, comodidad y satisfacción de 

las familias jaliscienses.   

Desarrollo ambiental y sustentable

Respecto al desarrollo ambiental y sustentable, 

Jalisco cuenta con una rica oferta ecológica, diversi-

dad climática, biológica y geológica, sin embargo es a 

la vez una región de frágil estabilidad.34 

Nuestro Estado presenta los primeros lugares 

en problemas de degradación de recursos como el 

suelo, erosión, degradación biológica, incendios fores-

tales, pastoreo y plagas forestales; además somos el 

primer consumidor nacional de fertilizantes, lo que nos 

ocasiona serios problemas en la calidad de los mantos 

freáticos. Formamos parte de la cuenca Lerma-Santia-

go, una de las más contaminadas del país.35 

Con relación a la contaminación del agua, se 

trata menos del 17% de sus aguas municipales resi-

duales, ésto nos coloca como uno de los Estados que 

33 Los organismos que tienen cobertura crediticia para fi nanciar vivienda a los hogares jaliscienses a través de diversos programas son: 
INFONAVIT, FOVISSSTE, Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) y FONAPO, en el ámbito federal; en el estatal, IPROVIPE y la Dirección de 
Pensiones del Estado a sus afi liados; además se suman las instituciones bancarias privadas, SOFOLES y otras instituciones públicas que 
tiene como prestaciones para sus empleados el otorgar un crédito hipotecario. 
34 Gobierno del Estado de Jalisco, Op.cit., p.177.
35 Ibíd., p.178.
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menos atiende la contaminación del agua.36 Por otra 

parte, el problema de la degradación del suelo ha ido 

en aumento por tener un relieve accidentado y alta 

densidad de población, además de reutilizar como 

pastoreo intenso  varias zonas y  por realizar cultivos 

que provocan una mayor degradación del suelo. Los 

residuos sólidos peligrosos, la carencia de un sistema 

de recolección, tratamiento y disposición de desechos 

provocan grandes problemas de contaminación de 

mantos freáticos y del suelo, así como la proliferación 

de infecciones. 

El aumento de la población, el hacinamiento en 

algunas zonas urbanas y el crecimiento de las activida-

des económicas han provocado también que existan 

altos niveles de contaminación atmosférica; a dichos 

factores se suman: a) la mala administración de los 

recursos naturales, b) el cambio de uso del suelo de 

agrícola a urbano, c) la falta de diversifi cación en la pro-

ducción agropecuaria, d) falta de comercialización de 

productos locales, e) uso excesivo de agroquímicos, f) 

falta de cultura y estrategias empresariales que permi-

tan una alta calidad en el sistema productivo, g) falta 

de iniciativa y coordinación social, h) concertación y 

dispersión de las poblaciones.37 

El conjunto de estos factores, entre otros, 

provocan que ahora diversas funciones ambientales 

propias de los ecosistemas naturales estén sufriendo 

alguna degradación que es necesario atender, si no 

queremos que nuestra vulnerabilidad al cambio climá-

tico global continué en asenso.

Además, es importante posicionar al medio am-

biente como un generador de riqueza y no únicamen-

te como un factor cultural. Tener una visión del me-

dio ambiente como riqueza natural, como fuente de 

servicios ambientales y como generador de recursos 

-explotación sustentable-, para lograrlo se debe poner 

especial atención al ordenamiento ecológico territorial 

(escala con mayor detalle), lograr que las comunida-

des tengan el control real de su territorio y recursos 

según su naturaleza, así como promover mediante la 

educación formal una cultura de conciencia y defensa 

de los recursos naturales que nos permita conservar-

los y utilizarlos de manera responsable y benéfi ca.

Asistencia social

El sector de la población que conforma los lla-

mados grupos vulnerables, además de padecer una 

situación económica endeble, sufren rezago social y 

discriminación ya sea por su situación física, edad o 

condición social; se trata de personas que se carac-

terizan por tener menos recursos a su alcance, que 

viven en condiciones de pobreza y que requieren de 

un mayor apoyo para incrementar sus oportunidades. 

El trabajo solidario (asistencia social) se orienta a pre-

venir esta vulnerabilidad y la exclusión social a la que 

están expuestas las personas o familias marginadas. 

Se requieren prácticas que lleven a detectar, 

atender y reducir las condiciones de vulnerabilidad y 

exclusión, como en el caso de las poblaciones afecta-

das por desastres naturales o humanos, así como las 

personas y familias que por su condición de desven-

taja, abandono o situación física, mental o jurídica, no 

puedan valerse por sí mismas, ejercer sus derechos o 

incorporarse al campo del desarrollo social.38 

El índice de vulnerabilidad social registra que 

en nuestro Estado el 9% de la población total se en-

cuentran en situación de vulnerabilidad, lo cual nos 

ubica en el lugar 22 a nivel nacional.39 Estos grupos 

requieren de atención especial para resolver sus pro-

blemáticas particulares y las razones que acentúan su 

desigualdad, pues es importante comprender que su 

vulnerabilidad no sólo radica en la privación material, 

sino también en la exclusión social.

36 Ordenamiento Ecológico Territorial, 1998. SEMADES, citado en Gobierno del Estado de Jalisco, Op.cit., p.181.
37 Ibíd., p.189.
38 Sistema DIF Jalisco (2007), Diagnóstico de la Asistencia Social (Mecanografi ado). Guadalajara.
39 Ídem.
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Debemos trabajar corresponsablemente so-

ciedad y gobierno para reducir el índice de vulnerabili-

dad social, atender de manera prioritaria a los adultos 

mayores que se encuentran en situación de pobreza, 

aquellas mujeres jefas de familia que aún no cuentan 

con seguridad social (570,000), a los menores de cin-

co años que requieran de servicios y espacios adecua-

dos para su desarrollo bio-psico-social y a los indígenas 

que viven situación de rezago y discriminación. 

Es necesario también, formular estrategias 

para prevenir el número de embarazos no deseados 

en adolescentes, ofrecer alternativas de atención de 

calidad y calidez a las 150,000 personas que sufren 

algún tipo de discapacidad motriz, auditiva, de lengua-

je, visual o mental, así como generar los medios para 

que estos sectores de la población logren su inclusión 

social y tengan un acceso equitativo e igualitario a las 

oportunidades de desarrollo.40  

De manera general la Asistencia Social en el Es-

tado enfrenta los siguientes retos que nos obligan a 

idear acciones en respuesta a los mismos:

• La necesidad de generar corresponsabilidad entre 

sociedad y gobierno.

• Reducción del Índice de Vulnerabilidad Social (tradu-

cido en un 2% menos de población vulnerable).

• Generar coordinación en la prestación de servicios 

de asistencia social pública y privada.

• Ampliación de la cobertura y garantizar la calidad de 

los servicios de asistencia social.

• Prevención de la desintegración familiar.

• Lograr que las familias sean gestoras de su propio 

desarrollo.

• Atención a todas las familias y población vulnerable 

con servicios profesionales.

• Cooperación y coordinación interinstitucional para 

asegurar la atención integral a las personas y familias 

que sean sujetos de asistencia social.

Migración

Atención especial debemos tener en el tema 

de la migración, según datos del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), nuestro estado tiene un “Alto” 

grado de migración hacia Estados Unidos de Améri-

ca41 y en los últimos años es una de las entidades que 

registra mayores niveles de migración hacia el vecino 

país, lo que implica importantes cambios en las con-

diciones de vida de las distintas regiones en términos 

económicos, sociales y culturales.42  

La decisión de migrar hacia el vecino país del 

norte es motivada principalmente por la necesidad 

de mayores oportunidades y la expectativa de lo-

grar mejoras potenciales en el bienestar económico 

de los migrantes y sus familias, aunado al creciente 

arraigo cultural en los jóvenes de emigrar más por cu-

riosidad o por costumbre generacional, en donde el 

aspecto económico pasa a segundo termino. También 

es cierto que la migración es una forma de ejercicio 

de la libertad, por lo tanto debemos enfocar las políti-

cas públicas para que esta opción sea en efecto una 

forma legítima de desarrollo individual y que no este 

condicionada  por la urgencia, la falta de información, 

presión social o por condiciones individuales diversas, 

es necesario incrementar los niveles de bienestar y 

libertad para individuos determinados de manera sos-

tenible.43 

40 Ídem.
41 Consejo Nacional de Población, CONAPO, Índices de intensidad Migratoria México – Estados Unidos,  estimaciones de CONAPO con 
base en la muestra del diez por ciento del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, datos obtenidos el 25 de octubre de http://
www.conapo.gob.mx/publicaciones/migra4
42 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, México, PNUD, Informe sobre desarrollo Humano México 2006 – 2007,  México  
2007, p. 125.
43 Ibíd., p.8.
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El Gobierno del Estado trabaja desde hace va-

rios años en acciones para la atención a los migran-

tes, por ejemplo el proyecto de Casas Jalisco en el 

extranjero que darán servicio humanitario en materia 

de salud, alimentos, entre otros apoyos, tanto a jalis-

cienses como a mexicanos que radican en la Unión 

Americana. Jalisco es el Estado con mayor captación 

de apoyo por parte de jaliscienses en Estados Unidos, 

y es el segundo que más proyectos ha podido llevar a 

través del “Programa 3x1”; existe el compromiso de 

dar seguimiento a estos trabajos y de superar lo hecho 

hasta el momento. Asimismo, se ha comprometido a 

consolidar proyectos productivos para que las familias 

de los migrantes tengan mayores oportunidades de in-

greso y a la vez consoliden su patrimonio44, esto entre 

otros aspectos propiciarán el desarrollo local.45  

44 Gobierno del Estado de Jalisco (2007), Discurso pronunciado por el Gobernador de Jalisco, Emilio González Márquez, durante el Taller 
con Migrantes Jaliscienses, Casa Jalisco, 2 de marzo de 2007, obtenido el 25 de octubre de 2007, de http://www.jalisco.gob.mx/srias/
DespachoGob/comunic/index.
45 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, México, PNUD, Op. Cit. 130.
46 El índice de marginación nos permite diferenciar las carencias que padece la población; considera la falta de acceso a la educación, la 
residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos monetarios insufi cientes y la residencia en localidades pequeñas; además 
identifi ca nueve formas de exclusión y mide su intensidad espacial como porcentaje de la población que no participa del disfrute de bienes 
y servicios esenciales para el desarrollo de sus capacidades básicas. Consejo Nacional de Población (2001), Índices de Marginación 2000, 
México, p.11.
47 La pobreza alimentaria: Es la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aún si se hiciera uso de todo el ingreso disponible 
en el hogar en comprar sólo los bienes de dicha canasta. La pobreza de capacidades: Es la insufi ciencia del ingreso disponible para adquirir 
el valor de la canasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud y educación, aun dedicando el ingreso total de los hogares 
nada más que para estos fi nes. La pobreza de patrimonio: Es la insufi ciencia del ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria, 
así como realizar los gastos necesarios en salud, vestido, vivienda, transporte y educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera 
utilizado exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(julio 2007), Mapas de Pobreza en México, México, p. 4.  
48 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (julio 2007), Mapas de Pobreza en México, México, p.6.
49 En virtud de que el índice de rezago social, por la forma en la cual se construye cumple con el propósito de ordenar las diferentes unida-
des de observación (localidades, municipios y estados), estas se estratifi caron en cinco categorías de tal forma que dentro de cada una las 
unidades fueran lo más homogéneas posibles y entre los estratos lo más distintos posibles. Los estratos que se crearon son: muy bajo, 
bajo, medio, alto y muy alto rezago social, y que da la idea de grupos que van de aquellos que muestran un menor a una mayor carencia 
en los indicadores que conforman el índice (educativos, de acceso a la salud, de calidad, espacios y servicios básicos en la vivienda). Ibíd, 
pp. 10-11 y Anexo Técnico Metodológico, México Julio 2006, pp. 5 a 9.

Marginación y pobreza

Jalisco es una de las entidades que se ha man-

tenido con un grado de marginación bajo46 y que me-

joró considerablemente al pasar de lugar once regis-

trado en el año 1995 al lugar seis en el 2005. Según 

datos del 2005 del Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), nuestro es-

tado tiene un porcentaje de población en situación de 

pobreza alimentaria de 10.9%, en condiciones de po-

breza de capacidades 17.2% y en situación de pobreza 

de patrimonio 41.6%47; se observa que comparado 

con las estimaciones nacionales -18.2% en pobreza 

alimentaria, 24.7% pobreza de capacidades y 47.0% 

de patrimonio48- por lo que se encuentra arriba de la 

media y  en cuanto al rezago social se ubica en un 

nivel bajo (Ver Anexos).49 
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Figura 3.1 Mapa de porcentaje de población en situación de pobreza alimentaria en los municipios de Jalisco, 2005

Figura 3.2 Mapa de porcentaje de población en situación de pobreza de capacidades en los municipios de Jalisco, 2005

Fuente: los Mapas de la Pobreza en México, CONEVAL, 2007

Fuente: los Mapas de la Pobreza en México, CONEVAL, 2007
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Figura 3.3 Mapa de porcentaje de población en situación de pobreza de patrimonio en los municipios de Jalisco, 2005

Figura 3.4 Mapa de grado de rezago social a nivel municipal en Jalisco, 2005

Fuente: los Mapas de la Pobreza en México, CONEVAL, 2007

Fuente: los Mapas de la Pobreza en México, CONEVAL, 2007
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Figura 3.5 Mapa de grado de rezago social a nivel localidad en Jalisco, 2005
Fuente: Los Mapas de la Pobreza en México, CONEVAL, 2007.

De acuerdo con el informe de desarrollo humano 

en México, Jalisco supera la media nacional (0.8031), 

con un índice estatal registrado igual a 0.8056, cifra 

que ubica al Estado en la categoría de desarrollo hu-

mano alto.50 

Este índice provee una medida compuesta de 

tres dimensiones de desarrollo humano: vivir una vida 

larga y saludable (medida de esperanza de vida); te-

ner educación (medida por la tasa de alfabetización de 

adultos y de matriculación en la enseñanza primaria, 

secundaria y terciaria), y gozar de un nivel de vida dig-

no (medido por el ingreso según la paridad del poder 

adquisitivo). Cabe acotar que aun cuando no es una 

medida integral del desarrollo humano -al no incluir 

indicadores tales como el respeto a los derechos hu-

manos, democracia e igualdad- sí provee una amplia 

perspectiva para ver el progreso humano y la compleja 

relación entre el ingreso y el bienestar.51  

Sin embargo, y aunque existen resultados favo-

rables en los indicadores mencionados con anteriori-

dad, cuando se analizan dichos índices de forma des-

agregada por municipios o regiones se observa que 

sobresale una marcada desigualdad:

1. En el caso del Índice de Desarrollo Humano en Ja-

lisco hay seis municipios que se encuentran en el ran-

50 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2006), Informe sobre Desarrollo Humano México 2006–2007, Migración y Desa-
rrollo Humano, México, p.23. Las estadísticas utilizadas para calcular los indicadores de desarrollo humano en el presente Informe hacen 
referencia a la información disponible del año más reciente, que en este caso es 2004.
51 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2006), Informe sobre desarrollo humano 2006. El estado de desarrollo humano, 
México, p.263.
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go de desarrollo humano alto y los 118 restantes se 

encuentran en el rango de desarrollo humano medio; 

en el estado ningún municipio registra niveles de de-

sarrollo humano bajo.

2. El municipio que registra el grado más alto es Zapo-

pan con 0.8398, contrastando claramente con el muni-

cipio de Mezquitic con Índice de Desarrollo Humano de 

0.5969, marcando el IDH más bajo de la entidad.52 

Figura 3.6 Mapa de grado de marginación por municipio en Jalisco, 2005

52 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo México, Indicadores municipales de desarrollo humano en México, datos obtenidos 
el 11 de enero de 2008 de base de datos excell en http://saul.nueve.com.mx/competividad/index.html
53 Secretaría de Desarrollo Humano, Índices de Marginación para Jalisco 2005 Análisis de Resultado: brechas de pobreza; pp.9-12. 

El Índice de Marginación también marca pro-

fundas desigualdades entre municipios, mientras que 

Guadalajara registra un índice de 1.977 (muy bajo), el 

municipio de Mezquitic tiene un índice de 2.605 (muy 

alto) ubicándose como el municipio con mayor mar-

ginación de todo el estado.53 Esto demuestra el reto 

que se tiene para lograr que los municipios rezagados 

entren al proceso del desarrollo humano.

Fuente: índices de Marginación 2005, CONAPO, 2006
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Figura 3.7 Mapa de grado de marginación por localidades en Jalisco, 2005

Fuente: Índices de Marginación a nivel localidad 2005, CONAPO, 2007

Para continuar obteniendo resultados favorables 

y abatir completamente el rezago y la marginación que 

existe en el Estado es necesario cumplir con los obje-

tivos y metas establecidos tanto en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2030, como en el presente documento.  

Síntesis de la problemática y áreas 
de oportunidad

En Jalisco, la desigualdad se expresa en todos 

los ámbitos: entre personas, localidades, ciudades y 

regiones. Fortalecer la construcción del desarrollo hu-

mano y social implica la vinculación de políticas eco-

nómicas y sociales que permitan generar un contexto 

cada vez mejor para el desenvolvimiento pleno de los 

individuos y comunidades. El reto consiste en trabajar 

por la satisfacción de las necesidades básicas de las 

personas, así como por el aumento de sus capacida-

des y el acceso a mejores opciones para su desarrollo. 

Se requiere orientar los esfuerzos para superar la des-

igualdad, la inequidad, la exclusión y las condiciones 

de marginación, así como promover el desarrollo y la 

reconstrucción del tejido social.

 

 Asimismo, Jalisco enfrenta dos grandes retos 

en materia de desarrollo humano y social derivados 

de la estructura territorial y de población que presenta 

nuestro Estado: por un lado está la dispersión de la 

población en el ámbito rural y por otro la concentración 

y alta densidad de la población urbana. Para enfrentar 

estos retos se requieren políticas públicas que respon-

dan a los complejos y multidimensionales problemas 

de pobreza y vulnerabilidad que impiden el adecuado 

desarrollo de la población.
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Tabla 3.1 Distribución de la población en Jalisco, 2005

Fuete: II Conteo de Población y Vivienda, INEGI, 2005.

Figura 3.8 Mapa de dispersión de población en Jalisco, 2005

Fuete: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda, INEGI, 2005
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Figura 3.9 Mapa de densidad de la población en Jalisco, 2005

Para enfrentar de manera efectiva los retos de 

materia de desarrollo humano y social sustentable es 

necesario impulsar una coordinación interinstitucional 

e intergubernamental más efi ciente. Los retos son 

compartidos entre diversas dependencias, instancias 

Fuete: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda, INEGI, 2005

gubernamentales y órdenes de gobierno, por lo que 

una política integral debe transitar por los canales ins-

titucionales. Se trata también de generar las sinergias 

necesarias a fi n de dirigir los recursos a donde sea 

más necesario.
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A través del Programa Sectorial de Desa-

rrollo Humano y Social Sustentable (PSDHSS) 

se contribuirá a la obtención de 15 objetivos de 

4. Contribución al Plan Estatal de Desarrollo 
2030

Tabla 4.1 Objetivos del PED 2030 con los que contribuye el PSDHSS

los ejes de Desarrollo Social, Empleo y Creci-

miento, y Buen Gobierno del Plan Estatal de 

Desarrollo 2030.
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Asimismo, el PSDHSS se vincula con 12 pro-

gramas sectoriales y 70 subprogramas del PED 

Tabla 4.3 Programas y subprogramas del PED 2030 relacionados con el desarrollo humano y social sustentable

(Continuación)

2030 tal como se presenta en la tabla 4.2 y en la 

fi gura 4.1.
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(Continuación)
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Es necesario mencionar que cada uno de los 

programas y subprogramas contienen los lineamien-

tos, objetivos, indicadores y metas que responden 

Figura 4.1 Vinculación del Programa Sectorial de Desarrollo Humano y Social Sustentable
con otros programas sectoriales del PED 2030

(Continuación)

a los retos que enfrenta Jalisco en materia de desa-

rrollo humano y social sustentable mismos que se 

desarrollan en los documentos respectivos.
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En este capítulo se plantean los objetivos, indi-

cadores y metas del desarrollo humano y social sus-

tentable en Jalisco. 

Objetivos sectoriales

1. Ampliar las capacidades básicas de salud, educación, 

alimentación, nutrición, deporte y cultura a través de la 

satisfacción de las necesidades de los individuos.

2. Generar igualdad de oportunidades de desarrollo y 

abatir las condiciones de pobreza y marginación en las 

comunidades más rezagadas del Estado con acciones 

que mejoren la calidad y aumenten la cantidad de in-

fraestructura social y las opciones de ingreso.

3. Ofrecer posibilidades para formar un patrimonio a 

través de viviendas dignas y el ahorro.

4. Proveer de protección y asistencia social a los gru-

pos vulnerables para prevenir y atender las condicio-

nes de vulnerabilidad y de exclusión social.

5. Objetivos, Indicadores y Metas
Sectoriales

5. Preservar y restaurar el medio ambiente.

6. Fomentar la participación para fortalecer el tejido 

social y el desarrollo comunitario.

7. Fomentar la equidad de género a partir del diseño, 

implementación y evaluación de políticas públicas. 

8. Fortalecer, atender y proteger a las familias, los ni-

ños, y la juventud.

9. Abatir los rezagos que obstaculizan el desarrollo in-

tegral de las comunidades indígenas. 

10. Responder a las iniciativas y necesidades de los 

migrantes jaliscienses.

En la tabla 5.1, se presenta la relación entre los 

objetivos sectoriales y los objetivos, metas y estrate-

gias del PED 2030 que contribuyen al sector de desa-

rrollo humano y social sustentable.

Tabla 5.1 Alineación de los objetivos sectoriales con el PED 2030
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54 Valores a pesos constantes de 2006.

(Continuación)

54
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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Tabla 5.2 Dependencias responsables y participantes en la obtención de los objetivos sectoriales

Indicadores y metas de desempeño 
2008-2013

En este apartado se presentan  los indicadores 

y metas de los objetivos sectoriales. Es necesario se-

ñalar que el listado que se presenta en la tabla 5.3 no 

55 SDH (Secretaría de Desarrollo Humano), SEJ (Secretaría de Educación Jalisco), SSJ (Secretaría de Salud Jalisco), SCJ (Secretaría de 
Cultura Jalisco), SEMADES (Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable),  SEDER (Secretaría de Desarrollo Rural), STYPS 
(Secretaría del Trabajo y Previsión Social), SGG (Secretaría General de Gobierno), SEPLAN (Secretaría de Planeación), DIF (Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia), IJM (Instituto Jalisciense de las Mujeres), IJJ (Instituto Jalisciense de la Juventud), CODE (Consejo 
Estatal para el Fomento Deportivo y el apoyo de la Juventud), PS (Procuraduría social), IPROVIPE (Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de 
Interés Público del Estado), e IJAS (Instituto Jalisciense de Asistencia Social).

56 La redacción completa de los objetivos sectoriales se encuentra en la p. 36.

pretende ser exhaustivo, al contrario, son sólo algu-

nos de los indicadores que nos permitirán observar el 

avance en materia de desarrollo humano y social.

10 Desarrollo Humano y Social Su60   6010 Desarrollo Humano y Social Su60   60 16/2/08   18:03:4116/2/08   18:03:41



DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SUSTENTABLE
JALISCO 2030 61

Tabla 5.3 Objetivos sectoriales, indicadores y metas 2008-2013.

57 Ver más indicadores y metas en el Programa Estatal del Sector Salud 2007-2013.
58 Ver más indicadores y objetivos en el Programa de Educación y Deporte para una Vida Digna/ Programa Estatal de Educación.
59 Ver más indicadores y metas en el Programa Sectorial de Desarrollo y Fomento a la Cultura.
60 Ver más indicadores y metas en el Programa Sectorial de Infraestructura Productiva 2007-2013.
61 Ver más indicadores y metas en el Programa Sectorial para el Desarrollo Rural Integral 2008-2013 y en el Programa Sectorial de Fomento 
a la Industria, Comercio y Servicios.

57

58

59

60

61
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62 Ver más indicadores y metas en el Programa Estatal de Vivienda de Jalisco.
63 Ver más indicadores y metas en el Plan Institucional del Sistema DIF Jalisco.

62

63

(Continuación)
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64 Ver más indicadores y metas en el Programa Sectorial de Participación Ciudadana 2007-2013.
65 Ver más indicadores y metas en el Plan Institucional del Sistema DIF Jalisco 2007-2013.

64

65

(Continuación)
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La agenda de trabajo sectorial es el me-

canismo que permitirá implementar el Programa 

Sectorial; contiene un conjunto de actividades, 

su temporalidad de ejecución, las áreas respon-

sables y los productos que se estarán generando 

6. Agenda de Trabajo Sectorial

para el cumplimiento de las metas y objetivos es-

tablecidos. En este apartado se detallan las acti-

vidades a realizar a partir de los subprogramas de 

las dependencias agrupadas al sector de desarro-

llo humano y social sustentable.

Subprograma

10.1   Equidad de género

10.2   Vivienda digna

10.3   Promoción y fortalecimiento de la familia

10.4   Atención a grupos vulnerables

10.5   Comunidades y pueblos indígenas

10.6   Superación de la pobreza

10.7   Atención a migrantes

10.8   Infraestructura social

10.9   Seguridad alimentaria y nutricional

10.10 Impulso a las capacidades de la niñez y la juventud

Responsable66 

IJM

SDH/IPROVIPE

DIF

SDH/DIF

SDH

SDH

SGG

SDH/SEDER

SDH/DIF

DIF

66 IJM (Instituto Jalisciense de las Mujeres), SDH (Secretaría de Desarrollo Humano), IPROVIPE (Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de 
Interés Público del Estado), DIF (Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia), SGG (Secretaría General de Gobierno) y SEDER (Secretaría 
de Desarrollo Rural).
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Subprograma: 10.1 Equidad de género

Meta: Fomentar permanentemente la equidad de género a partir del diseño, implementación y evalua-

ción de políticas públicas.

Tabla 6.1 Subprograma: 10.1 Equidad de género
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Subprograma: 10.2 Vivienda digna

Meta: Generar oportunidades a las familias de Jalisco para mejorar su calidad de vida a través de ac-

ciones de vivienda acordes a su capacidad crediticia y preferencias, especialmente a aquellas de menores 

ingresos.

(Continuación)
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Tabla 6.2 Subprograma: 10.2 Vivienda digna
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Subprograma: 10.3 Promoción y fortalecimiento de la familia

Meta: Capacitar a 275,162 familias al 2013 en habilidades y valores positivos.

Tabla 6.3 Subprograma: 10.3 Promoción y fortalecimiento de la familia
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Subprograma: 10.4 Atención a grupos vulnerables

Meta: Atender al 66% de las personas vulnerables con programas focalizados.

Tabla 6.4 Subprograma: 10.4 Atención a grupos vulnerables
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Subprograma: 10.5 Comunidades y pueblos indígenas

Meta: En el año 2008, entregar 300 becas a estudiantes indígenas, 7 acciones y dos convenios para el 

desarrollo de comunidades indígenas, y capacitar a 11,000 personas en derecho indígena.

Tabla 6.5 Subprograma: 10.5 Comunidades y pueblos indígenas
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Tabla 6.6 Subprograma: 10.6 Superación de la pobreza

Subprograma: 10.6 Superación de la pobreza

Meta: Mejorar el lugar del grado de marginación en Jalisco.

10 Desarrollo Humano y Social Su83   8310 Desarrollo Humano y Social Su83   83 16/2/08   18:03:5616/2/08   18:03:56



84 DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SUSTENTABLE
JALISCO 2030

Tabla 6.7 Subprograma: 10.7 Atención a migrantes

Subprograma: 10.7 Atención a migrantes

Meta: Responder a las iniciativas y necesidades de los migrantes jaliscienses.
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Tabla 6.8 Subprograma: 10.8 Infraestructura social

Subprograma: 10.8 Infraestructura social

Meta: 350 obras de infraestructura social básica en localidades de 100 a 2,500 habitantes.

67 DGRP (Dirección General de Regiones Prioritarias de la Secretaría de Desarrollo Rural), FISE (Fondo para la Infraestructura Social Estatal 
del Ramo 33), SDH (Secretaría de Desarrollo Humano), CFE (Comisión Federal de Electricidad), SEJ (Secretaría de Educación Jalisco), 
CEA (Comisión Estatal del Agua), SCT (Secretaría de Comunicaciones y Transportes), SEDEUR (Secretaría de Desarrollo Urbano), CONA-
ZA (Comisión Nacional de Zonas Áridas), SAGARPA (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación), SE (Se-
cretaría de Economía), FIRCO (Fideicomiso de Riesgo Compartido), FONAES (Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad).

67
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Subprograma: 10.9 Seguridad alimentaria y nutricional

Meta: Brindar las herramientas necesarias para que la población vulnerable resuelva sus necesidades 

básicas de alimentación.

Tabla 6.9 Subprograma: 10.9 Seguridad alimentaria y nutricional
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Tabla 6.10 Subprograma: 10.10 Impulso a las capacidades de la niñez y la juventud

Subprograma: 10.10 Impulso a las capacidades de la niñez y la juventud

Meta: Garantizar a la niñez los derechos estipulados en la Convención Internacional de los derechos de 

los niños.
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En este apartado se identifi can las propuestas 

de desarrollo humano y social emanadas de los diferen-

7. Propuestas Ciudadanas

Tabla 7.1 Propuestas ciudadanas de desarrollo humano y social alineadas con el PED 2030

tes mecanismos de participación ciudadana y alineadas 

con los objetivos estratégicos y metas del PED 2030.
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Anexo. Población, pobreza por ingresos, desarrollo 
humano, marginación, rezago social y desarrollo 
social por municipio

Tabla 8.1 Población, pobreza por ingresos, desarrollo humano,
marginación, rezago social y desarrollo social por municipio
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Fuentes: pobreza por ingresos y rezago social, CONEVAL; desarrollo humano, PNUD; marginación y desarrollo social, CONAPO.

(Continuación)
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